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C. éJosé n íEnríque raTaracena    z Sanz
atnRepresentante     Legal    de lla e  E Empresa

Natgas e au té oQuerétaro .I.SS.A.P.I. edde    C.V.

P RR EE S EE N T    E

untAsuntoAsunto: encLicenciaLicencia dede  ent Funcionamiento Funcionamiento
N eroNúmeroNúmero dede i  Trámite Trámite : ASEA-01-009-A-00059-2021

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGEN IAGEN IAGENCIAAGENCIA,  a través de la OficialíaOficialía dedede  es e Partes Partes ElectrónicaElectrónica    (OPE) (OPE),  el día 020202 dede
febrerofebrero dede  2021 2021 2021 y turnada para su atención a la D cDirecciónDirección GeneralGeneral dedede ónGes iónGestiónGestión C ercC ercComercialComercial   (D ) (DGGC) (DGGC), por medio de la cual el
C.C. J éJoséJosé EnríqueEnríque T enaT enaTaracenaTaracena    Sanz Sanz en su carácter de R ent eRepresentanteRepresentante   Legal Legal Legal de la empresa ataNatgasNatgas aroaroQuerétaroQuerétaro S. P. ..S.A.P.I.S.A.P.I. dede   C.V. C.V.,
en lo sucesivo el ReguladoRegulado ,  tramita la c iaLic iaLicenciaLicencia dede FuncionamientoFuncionamiento  (LF  (LF) (LF)  para la Estación de Servicio de oExpendioExpendio alal

oPúblicoPúblico dede GasGas   at Natural Natural ,  ubicada  en iProlongaciónProlongación oI ioIgnacioIgnacio Z a,Zaragoza,Zaragoza, úmNúmeroNúmero 61-C,61-C, ColoniaColonia PradosPrados dede LaLa a,lla,Capilla,Capilla,
cMunicipioMunicipio dede Querétaro,Querétaro, ttEstadoEstado dededede Querétaro,Querétaro, CCCódigoCódigo Pos alPos alPostalPostal   76176 76176; una vez evaluada la información presentada, y

CC OO NN SS III DDDD EEE RR AA NN DD   O O

I. Que esta DGGCDGGC es competente para revisar, evaluar y resolver sobre la ac iaLicenciaLicencia dede F ion  Funcionamiento Funcionamiento  solicitada por el
eguladoeguReguladoRegulado , de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento Interior

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que el día 02020202 dede febrerofebrero dedede 2021  2021 2021 se recibió en la AGEN IAGENCIAAGENCIA, la solicitud de LiLicenciaLicencia dede unc  Funcionamiento Funcionamiento  del RReguladoRegulado
para la Estación de Servicio de ExExpendioExpendio alal PúblPúblicoPúblico dede GasGasGas    Natural Natural  ubicada en ProlongacProlongaciónProlongación IgnacioIgnacio Zaragoza,Zaragoza,

úmúmNúmeroNúmero 61-C61-C61-C,61-C, oniaColoniaColonia PradosPrados dede LaLa Capilla,Capilla, MunicipioMunicipio dede Querétaro,Querétaro, tEstadoEstado dedede Querétaro,Querétaro, CCódigoCódigo Pos alPostalPostal    76176 76176,
misma que fue registrada con Número de trámite ASEA 01-009-A 00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021 .

III. Que con fecha 090909 dedede labrilabrilabril dede    2021 2021  esta GGCDGGCDGGC  previno al ReguladoRegulado  mediante el oficio
U VC D 21U VC D / 2021ASEA/UGSIVC/DGGC/3811/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/3811/2021 ,  mismo que se notificó el día 13131313 dedede labrilabril dede    2021 2021,  a  efecto  de que presentara

información faltante para estar en condiciones de resolver el trámite número ASEA 01-009-A 00059-2021ASEA 01-009-A 00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021 .  Para tal
efecto se estableció un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del oficio en comento.

IV. Que el día 2323 dede abrilabril dedede 20212020212021 se recibió en   OPE OPE de la   AGENCIA AGENCIA, para su evaluación, la información solicitada a través
del oficio número UASEA/UGSIVC/DGGC/3811/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/3811/2021 .

V. Que el RReguladoRegulado  cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LicenciaLicencia dedede    Funcionamiento Funcionamiento ;  mismos que
presentó dentro de la solicitud registrada con Número de trámite ASEA 01-009-A 00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021 , así como la información
faltante referida en el CONSIDERANDOCONSIDERANDO    IV IV, del presente.

Con fundamento en los artículos: 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción II  de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 3, 6, 17 BIS apartado A) fracciones VI  y VII; 420 Quáter fracciones II y III

Domicilio del representante legal Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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del Código Penal Federal; 19 y 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y el
“ACUERDO a través del cual se expide el formato para que los Regulados que cuenten con estaciones de servicio de
expendio al público de petrolíferos (gasolina y/o diésel), gas licuado de petróleo, gas natural y/o de expendio al público
simultáneo (incluyendo a las estaciones de servicio multimodal), cumplan con su autorización en materia de emisiones
contaminantes a la atmósfera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Octubre de 2018, así como las demás
disposiciones que resulten aplicables, esta DGGCDGGC,

RR EE SS UU EE LL VVVV   E E

PRIMERO.PRIMERO.    - - Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el ReguladoRegulado  para tramitar y obtener la
encLicenciaLicencia dede F ionam  Funcionamiento Funcionamiento ..

SEGUNDO.SEGUNDO.    - - OTORGAROTORGAR al adoReguladoRegulado  la

LI EN ILICENCIALICENCIA EDEDE TFUNCIONAMIENTOFUNCIONAMIENTO Ú ERNÚMERONÚMERO LF  LF- LF-ASEA/ASEA/ASEA/21862186-2021-2021

TT ÉÉ RR MM II NN OO   S S

III.I. La presente Licencia ampara el funcionamiento en materia de emisiones de olores, gases o partículas sólidas o líquidas
a la atmósfera en términos del artículo 18 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, de la Estación de Servicio de

pendExpendioExpendio alal úbPúblicoPúblico dedede GasGas at at Natural Natural  ubicada en iProlongaciónProlongación gnacIgnacioIgnacio Zaragoza,Zaragoza, N eroNúmeroNúmero 61-C61-C,61-C, CCColoniaColonia PradosPradosPrados dede
LaLa Capilla,Capilla, M ipiMMunicipioMunicipio dededede aro,Querétaro,Querétaro, tEstadoEstado dedede aro,aro,Querétaro,Querétaro, ódigoódigoCódigoCódigo PostalPostal    76176 76176, de la empresa N gasN gasNatgasNatgas QuerétaroQuerétaro

A IS.A.P.I.S.A.P.I. dededede   C.V. C.V.

II.II. El ReguladoRegulado manifiesta que el establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en las tablas
siguientes:

CapacidadCapacidad tinstaladainstalada dede   combustibles combustibles
tProductoProducto apacapacCapacidadCapacidad nidadniUnidadUnidad

Gas Natural 40320000 Litros

anquesTanquesTanques dede alm enamalmacenamientoalmacenamiento dedede es us bles combustibles combustibles

nt ic ióndent iIdentificaciónIdentificación deldeldel t  tanque tanque TipoTipo dedede   tanque tanque CompartimientosCompartimientos ProductoProducto C idad/Cantidad/LitrosCantidad/Litros

4-1 a 4-40 Superficial No Gas Natural 5,000

SurtidoresSurtidores

N eroN eroNúmeroNúmero antCantidadCantidad dede conectoresconectores dede   llenado llenado

5-1 2
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5-2 2

5-3 2

5-4 2

5-5 2

5-6 2

es enResumenResumen dede ont inantont inacontaminantescontaminantes    atmosféricos. atmosféricos.

ont inantont iContaminanteContaminante TotalTotal   (kg/año) (kg/año)
Metano 23.4497

Bióxido de carbono 1.3131

I .III.III. La presente Licencia sólo se refiere a la evaluación en materia de prevención y control de la contaminación de la
atmósfera de la Estación de Servicio de pendiExpendioExpendio alal PúblicoPúblico dede GasGas N ural u a Natural Natural , de conformidad con lo establecido en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Prevención y Control
de la Contaminación de la Atmósfera, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización en
materia de impacto y riesgo ambiental. Asimismo, ésta no representa evidencia del cumplimiento de condicionantes
asentadas en las autorizaciones en materia de impacto ambiental con las que cuente el ReguladoRegulado .

En este sentido, es obligación del RRReguladoRegulado  contar con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,
dictámenes que sean necesarias para la operación de la Estación de Servicio de ExpendioExpendio alalal icPúbliPúblicoPúblico dede GasGas N ural  Natural Natural ,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la  presente
resolución.

La presente encencLicenciaLicencia dede   Funcionamiento Funcionamiento  queda sujeta al cumplimiento de los siguientes,

CCC OO NN DD II CCC IIII OOO NN AA NN TT EE S S S S

1.1. LasLas t idadest iactividadesactividades ee ns alacins alacinstalacionesinstalaciones laradasdeclaradasdeclaradas porpor elel ReguladoRegulado    y y parapara laslas ualesualcualescuales sese autorizaautoriza lala presentepresente encLicenciaLicencia
dede    Funcionamiento Funcionamiento , otorgada en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberándeberán

nccoincidircoincidir ononconcon lasaquellasaquellasaquellas amparadasamparadas enen lalala acAutorizaciónAutorización v evvigentevigente enen atmateriamateria dedede ImpactoImpacto  bient bient Ambiental Ambiental .  Así mismo, es
obligación  del RReguladoRegulado  contar con los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes gentvigentesvigentes  que sean
necesarios para la realización de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

2.2. La presente encencLicenciaLicencia dede  unc ient unc Funcionamiento Funcionamiento  deberá actualizarse cuando se aumenten las capacidades de
almacenamiento y/o de expendio, cuando existan cambios en la modalidad de expendio o del tipo de combustibles,
si realiza cambios en los equipos o métodos de control y/o cambio de nombre, denominación o razón social.

3.3. El egReguladoRegulado , hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas
de carácter general por parte de esta AGENCIAAGENCIA,  deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año calendario
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inmediato siguiente al que se le notifique la presente, en cumplimiento a los artículos 17 fracciones II y IV y 20
fracción I, y 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, en lo sucesivo el R entRReglamentoReglamento .

4.4. El RReguladoRegulado , deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, en los términos de la Condicionante
anterior, en la que deberá incluir como mínimo en el Registro de Contaminantes a la atmósfera los siguientes
contaminantes derivadas de las emisiones fugitivas de metano y bióxido de carbono derivadas de la operación de la
instalación. Las cantidades de estas emisiones deberán corresponder a las cantidades reales generadas por la
instalación el año calendario inmediato anterior al de su presentación. Así mismo, en la sección correspondiente,
deberá registrar los eventos programados y no programados que generen emisiones extraordinarias a la atmósfera.

5.5. El RReguladoRegulado , deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la sección correspondiente al Registro de Emisiones
de Gases o Compuestos de Efecto Invernadero de la Cédula de Operación Anual, al artículo 3 y 4 de la Reglamento
de  Ley General de Cambio Climático, siempre y cuando se alcance el umbral de reporte establecido en el artículo 6
del mismo Reglamento, teniéndose por entendido que dicho valor debe incluir a las emisiones directas e indirectas
mismas que se definen en el artículo 2 fracciones IV y V. Cabe mencionar que incluye a las emisiones fugitivas que
a su vez incluyen a las emisiones derivadas de eventos programados y no programados.

6.6. El eguladReguladoRegulado  deberá dar cumplimiento a la Normatividad aplicable vigente en relación a la operación y
mantenimiento de sus equipos indicados en el érmTérminoTérmino IIIII de la presente, mismas que deberán registrarse en una
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIAAGENCIA.  En ausencia de Normatividad
aplicable deberá elaborar un Programa de operación y mantenimiento basado en las mejores prácticas para
prevenir y controlar la emisión de contaminantes atmosféricos. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 17
Fracción VI del ReglamentoReglamento .

7.7. El adoReguladoRegulado  deberá implementar prácticas operativas que eviten o reduzcan las emisiones contaminantes a la
atmósfera durante la operación y mantenimiento y deberá detectar y reparar las fugas de manera oportuna dando
cumplimiento al artículo 13 fracción II y 20 fracción IV del ReglamentoReglamento .

8.8. El ReguladoRegulado ,  en caso de paros programados por mantenimiento u otros motivos, de la instalación que impliquen
emisiones contaminantes extraordinarias a la atmósfera, al inicio del paro, durante o al reiniciar operaciones,
deberá dar aviso por escrito a esta AGENCIAAGENCIA  por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las
medidas de seguridad que serán implementadas para minimizar las emisiones y reducir los riesgos. En el caso de
paros no programados por emergencias u otras causas que impliquen emisiones contaminantes extraordinarias a la
atmósfera, el ReguladoRegulado  deberá dar aviso de manera inmediata a la AGENCIAAGENCIA  y en caso de poner en Riesgo la
seguridad de la población, la integridad de su personal, la de las instalaciones y/o bienes de propiedad privada,
poner en práctica el Programa de Protección Civil en coordinación con las dependencias de Protección Civil
correspondientes, en cumplimiento al artículo 17 Fracción VII  del entReglamentoReglamento .

9.9. El egulReguladoRegulado ,  deberá participar en los Programas para Contingencias Ambientales de que instrumenten las
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para cada área, zona o región
del territorio  nacional,  con el fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones meteorológicas
desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 Fracción XII
y 20 fracciones III y IV del ReglamentoReglamento .

10.10. El eguladReguladoRegulado , en el caso que ocurran en su instalación emisiones de olores, gases o partículas sólidas y líquidas,
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y/o derrames de materiales y/o residuos peligrosos que puedan
afectar, tanto la atmósfera, como el suelo y subsuelo, o puedan introducirse al alcantarillado, se presenten
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incendios o explosiones, deberá aplicar su Plan de Contingencias previamente diseñado e instrumentado, el cual
contiene la descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará para esos casos así
como las respectivas medidas  preventivas,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 Fracción XII  y 20
fracciones III y IV del entR entReglamentoReglamento .

11.11. El adoeguladoReguladoRegulado  deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión o monitoreo, de su sistema
contra incendios y de detección de incendios, en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de
control, para verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AAGENCIAAGENCIA.
Lo anterior en cumplimiento al artículo 17 Fracción VI del am oReglamentoReglamento .

12.12. El RRReguladoRegulado , en la operación y funcionamiento de su instalación y sin menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse
a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los
Reglamentos que de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas, Disposiciones Administrativas de
Carácter General y otros instrumentos jurídicos aplicables, a las actividades del mismo, que coadyuban a la
prevención y control de la contaminación atmosférica y de emisiones de gases o compuestos de efecto
invernadero.

13.13. El RReguladoRegulado ,  deberá dar aviso por escrito a la AGENCIAAGENCIA  de inicio, reinicio suspensión temporal o definitiva de
operaciones de la instalación, con fundamento en el artículo 20 fracción IV del RReglamentoReglamento .

14.14. El incumplimiento a los Términos y  Condicionantes fijadas en esta Licencia, a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y a los Reglamentos que de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales
Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la operación y funcionamiento de la
instalación, así como la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o
nacionales derivados de actos intencionales o negligentes por parte del adoReguladoRegulado , podrán ser causa de revocación
o suspensión de la presente Licencia y/o de aplicación de sanciones al ladoReguladoRegulado  por parte de la AGENCIAAGENCIA,  de
conformidad con las disposiciones aplicables, con fundamento en los artículos  5 fracción XI y 25 de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

TERCEROTERCERO.--- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

CUARTOCUARTO.--- Archivar el expediente registrado con número SEA 01-009-A 00059-2ASEA-01-009-A-00059-2021ASEA-01-009-A-00059-2021 , como trámite concluido, acorde con
lo establecido en el artículo 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO.-QUINTO.-  Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el CC.C. J éJoséJosé EnríqueEnríque TaracenaTaracena    Sanz Sanz, en su
carácter de ep eRepresentanteRepresentante LegalLegal de la empresa N gasN gasNatgasNatgas QuerétQuerétQuerétaroQuerétaro A IA IS.A.P.I.S.A.P.I. dedede   C.V. C.V.

SEXTO.-SEXTO.-  Notifíquese el presente oficio al CC... JoséJosé EnríqueEnríque TaracenaTaracena  Sanz Sanz Sanz Sanz, en su carácter de  t Representante Representante    Legal Legal  de la
empresa N gasN gasNatgasNatgas QuerétaroQuerétaro S.S. P. .S.A.P.I.S.A.P.I. dede  .  C.V. C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

A T E NN TT AA M E NN T  E  E
iDirectora ede Gestión de nuDistribución y e iExpendio ede t lí ePetrolíferos y aGas t raNatural     A.
óBiól. nIvonne lCCecilia G rd oGarduño   e Escobedo
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EnEn suplenciasuplencia porpor ausenciaausencia deldel TitularTitular ddede lala D cciDDirecciónDirección GeneralGeneral edede G stGestiónGestión lComercial,Comercial, ejerciendoejerciendo sslaslas a ri ci ea ri ciatribucionesatribuciones
at n acontenidascontenidas enen ooloslos llartículosartículos 1818 yy 73737 deldel ReglamentoReglamento rn e rInteriorInterior dede llala ae aAgenciaAgencia NacionalNacional edede u aSeguridadSeguridad n st an st aIndustrialIndustrial yy   de de
óóProtecciónProtección alal M oMMedioMedio tAmbienteAmbiente deldel SectorSector Hidrocarburos,Hidrocarburos, yy dede co dconformidadconformidad cococoncon llelel ooficiooficio dede ddesignacióndesignación  ASEA/ G 0 6 2 1  ASEA/UGI/0186/2021, ASEA/UGI/0186/2021,  

dede fechafecha 002020 dede bbabrilabril dede   2021. 2021.
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la LFTAIP y 116 primer párrafo 
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